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DOCUMENTOS VARIOS
AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO
EDICTO

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
AE-REG-1259-2025.—El señor Gilberth Hidalgo Hidalgo, 

número de cédula 1-1053-0730, en calidad de Representante 
Legal de la compañía Eco Company S. A., cuyo domicilio 
fiscal se encuentra en la ciudad de La Lima, Cartago, solicita 
la inscripción del Equipo de Aplicación de Agroquímicos, Tipo: 
Pulverizador de presión previa, Marca: Berry 1,5, Modelo 
Berry 1,5, cuyo Fabricante es: Goizper-España. Conforme a 
lo que establece la Ley de Protección Fitosanitaria N° 7664 
y el Decreto 27037 MAG-MEIC. Se solicita a terceros con 
derecho a oponerse, para que lo hagan ante el Servicio 
Fitosanitario del Estado dentro del término de cinco días 

hábiles, contados a partir de la tercera publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—San José a las 11:19 
horas del 19 de diciembre del 2025.— Unidad de Registro 
de Agroquímicos, Control biológico y Equipos.—Ing. Tatiana 
Vega Rojas, Jefe.—( IN202601028125 ).

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
EDICTOS

DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
DMV-RGI-R-120-2026.—El(La) señor(a) Raquel Arana 

Loria, documento de identidad número 1-1054-0231, en calidad 
de regente veterinario de la compañía Elanco Costa Rica SRL, 
con domicilio en Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio Las 
Terrazas A, piso 5, Escazú, San Rafael, Costa Rica, solicita el 
registro del producto veterinario del grupo 3: Zenrelia, fabricado 
por ELANCO France S. A.S, de Francia, con los principios 
activos: Ilunocitinib 2.4% y las indicaciones terapéuticas: para 
el tratamiento del prurito asociado a la dermatitis alérgica o 
dermatitis atópica en perros. La información del producto cumple 
con lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos 
Afines y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario 
y Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). Se 
cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer 
ante este Departamento, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 11 horas 
del día 26 de enero del 2026.—Dr. Julián Pastor Pacheco.— 
1 vez.—( IN202601030605 ).

DMV-RGI-R-69-2026.—El(La) señor(a) Marianela Castillo 
Jiménez, documento de identidad número 1-1220-0851, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Repagro S.A, con 
domicilio 100 metros norte del Cementerio de San Rafael de 
Alajuela, Costa Rica, solicita el registro del producto veterinario 
del grupo 3: LABIMYCIN LA 300 mg/ml solución inyectable, 
fabricado por Labiana Life Sciences S.A., de España, con 
los principios activos: oxitetraciclina dihidrato 300 mg/ml y 
las indicaciones terapéuticas: para el control y tratamiento 
de infecciones ocasionadas por microorganismos sensibles a 
la oxitetraciclina. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante este Departamento, dentro del término de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Heredia, a 
las 10 horas del día 19 de enero del 2026.—Dr. Julián Pastor 
Pacheco, Departamento de Medicamentos Veterinarios.— 
1 vez.—( IN202601030734 ).

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Administrativa RA-CONAVI-CA-DIE-001-2025.—

Consejo Nacional de Vialidad.—San José, a las 15 horas 00 
minutos del día 19 del mes de diciembre del dos mil veinticinco.

Se delega la firma de los actos y documentos referidos a 
la ejecución presupuestaria propios del Ejecutor del Programa 
332, en el Licenciado Johaam Piedra Méndez, portador de 
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la cédula de identidad número 3 0342 0477 y en sus ausencias 
en el Licenciado Sergio Rainold Quirós, portador de la 
cédula de identidad número 1 0968 0181.

Resultando:
1°—Conforme al Oficio N.° AJ-238-03, de 28 de mayo de 

2003, suscrito por la Licda. Daisy López Masís, Coordinadora 
General de la Asesoría Jurídica de la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento a la Ley N.° 8131, 
Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, 
la firma de las solicitudes de trámite de los documentos 
presupuestarios constituye un deber indelegable, asignado 
expresamente al responsable de la unidad financiera y al jefe 
de programa, subprograma o proyecto.

Dicha interpretación se ve reforzada por la Ley N.° 
8292, Ley General de Control Interno, la cual impone a los 
jerarcas y titulares subordinados la responsabilidad directa 
por el establecimiento, mantenimiento y funcionamiento 
efectivo del sistema de control interno (artículos 8 y 10). En 
este sentido, la suscripción de actos presupuestarios forma 
parte de los controles clave de autorización y responsabilidad, 
indispensables para garantizar el uso adecuado, eficiente y 
legal de los recursos públicos.

Asimismo, el artículo 12 de la citada ley establece el 
deber de los funcionarios de velar por la correcta utilización 
y protección de los fondos públicos, así como de ejercer sus 
funciones con apego a los principios de legalidad, eficiencia 
y rendición de cuentas. La delegación de la firma en actos 
presupuestarios, sin que el delegado tenga competencia 
para resolver el fondo del asunto, debilitaría la trazabilidad, la 
segregación de funciones y la rendición de responsabilidades, 
elementos esenciales del sistema de control interno.

En consecuencia, tratándose de actuaciones directamente 
vinculadas con la gestión y autorización de recursos públicos, 
la delegación de la firma no solo carece de sustento 
normativo expreso, sino que resulta contraria a los principios y 
obligaciones establecidos en la Ley General de Control Interno, 
en tanto podría debilitar los controles existentes y afectar el 
adecuado desarrollo de los procedimientos administrativos y 
presupuestarios.

2°—Que no obstante lo anterior, mediante Oficio N° 
8016 (DAGJ-291-2003) del 15 de julio del 2003, la División 
de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de 
la República emitió criterio vinculante, señalando que resulta 
viable la delegación de firma de los documentos de ejecución 
presupuestaria. 

3°—Que mediante Oficio N° DAGJ-2648-2004 del 11 
de octubre del 2004, emitido por la División dé Asesoría y 
Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República, 
se concluyó, entre otras cosas, que sí opera la delegación de 
firma en documentos referidos a ejecución presupuestaria, en 
la cual el titular conserva la competencia y rinde cuentas por 
ello. 

4°—Que a través del Oficio N° 20050961 del 1 de marzo 
del 2005, suscrito por el Lic. Ronald Muñoz Corea, en su 
condición de subdirector de la Dirección Jurídica del Ministerio 
de Obras Publica y Transportes, solicitó a la Dirección General 
de Presupuesto pronunciarse respecto a la posibilidad de que 
el Oficial Presupuestal, Ejecutores de Programa y de Proyecto 
puedan delegar la firma de los actos administrativos relativos 
a la materia presupuestaria.

5°—Que en el Oficio N° AJ-097-2005 DGPN del 31 de 
marzo del 2005, suscrito por el Lic. José Luis Araya Alpízar, 
Director General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 

se manifiesta que la delegación de firmas, se limita a encargar 
al delegado, la firma de lo resuelto por el delegante, quien 
es el que asume la responsabilidad por lo consignado, 
manteniendo la competencia decisoria del asunto, y que la 
Dirección General de Presupuesto Nacional considera que es 
procedente que los ejecutores y subejecutores de programa, 
proyecto y el Oficial Presupuestal puedan delegar la firma 
de los documentos de la ejecución presupuestaria, eso sí, 
respetando los procedimientos establecidos en el Sistema 
Integral de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF).

6°—Que mediante el Acuerdo N° 3 del 18 de febrero 
2025, sé nombro al Ingeniero Mauricio Sojo Quesada, cédula 
de identidad número 1 1322 0734, como Director Ejecutivo del 
Consejo Nacional Vial.

Considerando:
I.—Que el artículo 92 de la Ley General de la 

Administración Pública establece la posibilidad de delegar 
la firma de resoluciones, disponiendo que en este caso el 
delegante será el único responsable y el delegado no podrá 
resolver, limitándose a firmar lo resuelto por aquél.

II.—Que, en materia de ejecución presupuestaria, tanto 
la Contraloría General de la República, como la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se han 
pronunciado en el sentido que resulta viable la delegación de 
firmas de documentos referidos a la ejecución presupuestaria, 
en cuyo caso el titular conserva la competencia y rinde 
cuentas por ello y deberán constar las firmas de los delegados 
en el registro de firmas existente para estos fines. Se hace la 
salvedad que en cualquier momento cabe la revocación de 
dicha delegación.

III.—Que, asimismo, la Procuraduría General de la 
República se ha pronunciado en el sentido que resulta viable 
la delegación de la firma de los documentos de ejecución 
presupuestaria. En el dictamen N° C-061-2013 del 18 de abril 
de 2013, en cuanto a esta materia, señaló en lo conducente lo 
siguiente: “…Sin embargo, también es evidente que conforme 
el artículo 92 de la Ley General de la Administración Pública 
es válido que el órgano competente pueda delegar en un 
subordinado la firma de dichos documentos de ejecución. Por 
supuesto, debe entenderse que esta delegación no implica 
un traslado al inferior de las competencias de ejecución 
presupuestaria, pues conforme el instituto de la delegación de 
firma, la responsabilidad por los actos de ejecución permanecería 
retenida por el órgano con la competencia decisora.”

Además, en dicho dictamen la Procuraduría General 
efectuó algunas consideraciones generales con respecto a 
la figura de la delegación de firmas. Se destacan en dicho 
criterio algunas de las características de esta figura, las cuales 
podríamos resumir así:

-	 Mediante la delegación de firmas no se transmite al 
delegado ninguna competencia ni atribución decisoria, 
sino solamente le encarga la realización del acto material 
de suscribir determinados actos, sin que pueda resolver 
o decidir sobre los mismos.

-	 La delegación de firma no releva al superior de sus 
competencias ni tampoco de su responsabilidad. La 
delegación de firma supone solamente la organización 
del cometido material de la firma.

-	 La delegación de firma se hace in concreto en razón 
de la personalidad e identidad del delegado, la cual, 
en todo momento, y sin que sea necesario modificar 
la delegación, podrá derogar la autoridad superior. Es 
así como la autoridad superior podrá avocar un asunto 
particular y ordenar que tal asunto sea reservado a su 
propia firma.
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-	 En razón que las delegaciones de firma se hacen in 
concreto, es decir, en razón de la personalidad, tanto del 
delegante como del delegado, sí se produce un cambio 
de identidad del delegante o del delegado, la delegación 
de firma cesa inmediatamente.

-	 En el acto o resolución cuya firma se ha delegado, debe 
quedar constancia clara de que la decisión ha sido 
tomada por el órgano con la competencia decisoria.

-	 La delegación de firma no necesariamente debe 
efectuarse en el inmediato inferior.
IV.—Que en razón de que las delegaciones de firma se 

hacen in concreto, es decir, en razón de la personalidad, tanto 
del delegante como del delegado, se deja sin efecto el acto 
de delegación de firmas efectuado cuando el delegante lo 
considere pertinente. Por tanto,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:
1°—Delegar la firma de los actos y documentos referidos 

a la ejecución presupuestaria propios del Ejecutor de Programa 
332 en el Licenciado Johaam Piedra Méndez, portador de la 
cédula de identidad número 3 0342 0477.

2°—En las ausencias del Licenciado Johaam Piedra 
Méndez, por motivos de vacaciones, incapacidades u otras 
razones por las cuales deba ausentarse temporalmente, 
se delega la firma de los actos y documentos referidos a la 
ejecución presupuestaria propios del Ejecutor de Programa 
332, en el Licenciado Sergio Rainold Quirós, portador de la 
cédula de identidad número 1 0968 0181.

3°—Rige a partir de su publicación.
Notifíquese y publíquese,
Mauricio Sojo Quesada, Director Ejecutivo a. í.—1 vez.—

( IN202601030070 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2025-0012541.—Anel Michelle Aguilar 
Sandoval, cédula de identidad 113590010, en calidad de 
apoderado especial de Zebra A/S con domicilio en Strandgade 
71-73, 1401 København K, Dinamarca, solicita la inscripción 
de: FLYING TIGER COPENHAGEN como Marca de Servicios 
en clase(s): 35. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Servicios de agencia de importación y 
exportación de productos de uso diario y bienes de consumo, 
a saber, materiales para artistas, productos de lavandería y 
limpieza, cosméticos y artículos de cuidado personal, velas, 
suplementos nutricionales y desinfectantes, artículos de ferre-
tería, herramientas manuales, cubertería, dispositivos y acce-
sorios electrónicos, accesorios de iluminación y baño, acceso-
rios para vehículos y bicicletas, pirotecnia, joyas y relojes, 
instrumentos musicales, papelería y suministros de oficina, 
artículos de cuero, muebles y decoración del hogar, utensilios 
para el hogar y la cocina, textiles y prendas de vestir, mercería, 
alfombras, juguetes y artículos deportivos, productos alimenti-
cios, bebidas y bebidas alcohólicas; venta al por menor y al 
por mayor (también a través de Internet) de productos de uso 
diario, en concreto, materiales para artistas, productos de la-
vandería y limpieza, cosméticos y artículos de cuidado 

personal, velas, suplementos nutricionales y desinfectantes, 
artículos de ferretería metálica, herramientas manuales, cu-
bertería, dispositivos y accesorios electrónicos, accesorios de 
iluminación y baño, accesorios para vehículos y bicicletas, pi-
rotecnia, joyas y relojes, instrumentos musicales, papelería y 
material de oficina, artículos de cuero, muebles y decoración 
del hogar, utensilios para el hogar y la cocina, textiles y 
prendas de vestir, mercería, alfombras, juguetes y artículos 
deportivos, productos alimenticios, bebidas y bebidas alcohó-
licas; Servicios de venta minorista y de tiendas en línea que 
ofrecen una amplia variedad de productos de consumo, a 
saber, productos de uso diario y bienes de consumo de 
terceros, a saber, materiales para artistas, productos de lavan-
dería y limpieza, cosméticos y artículos de cuidado personal, 
velas, suplementos nutricionales y desinfectantes, herrajes 
metálicos, herramientas manuales, cubertería, dispositivos y 
accesorios electrónicos, accesorios de iluminación y baño, ac-
cesorios para vehículos y bicicletas, pirotecnia, joyas y relojes, 
instrumentos musicales, papelería y suministros de oficina, 
artículos de cuero, muebles y decoración del hogar, utensilios 
para el hogar y la cocina, textiles y prendas de vestir, mercería, 
alfombras, juguetes y artículos deportivos, productos alimenti-
cios, bebidas y bebidas alcohólicas; Servicios de venta al por 
menor y en línea en tiendas de conveniencia y servicios de 
venta al por menor y en línea en grandes almacenes con 
productos como pinturas, barnices, lacas, conservantes contra 
la oxidación y el deterioro de la madera, colorantes, mordien-
tes, resinas naturales en bruto, metales en láminas y en polvo 
para pintores, decoradores, impresores y artistas, preparacio-
nes blanqueadoras y otras sustancias para la colada, prepara-
ciones para limpiar, pulir, desengrasar y abrasivas, jabones, 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, 
dentífricos, aceites y grasas industriales, lubricantes, compo-
siciones absorbentes, humectantes y aglutinantes de polvo, 
combustibles (en concreto, gasolina para motores) y alumbra-
dos, velas y mechas para alumbrado, preparaciones farma-
céuticas y veterinarias, preparaciones sanitarias para fines 
médicos, alimentos dietéticos y sustancias adaptadas para 
uso médico o veterinario, alimentos para bebés, suplementos 
dietéticos para humanos y animales, emplastos, materiales 
para apósitos, material para empastar los dientes, cera dental, 
desinfectantes, preparaciones para destruir plagas, fungici-
das, herbicidas, aerosoles antimosquitos, toallitas antisépti-
cas, pequeños artículos de ferretería metálica, a saber, pomos 
de puerta, timbres, letras y números de metal común, correas 
(cadenas) metálicas para perros, cascabeles para animales, 
percheros y ganchos metálicos, llaves, llaveros, cadenas de 
puerta, cerrojos de puerta, huchas metálicas, candados, he-
rramientas e instrumentos manuales, cubiertos, tenedores y 
cucharas, armas blancas, maquinillas de afeitar, hojas de 
afeitar, juegos de manicura, limas de uñas, cortaúñas, pinzas, 
tijeras, cortapelos, aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspec-
ción), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumen-
tos para la conducción, distribución, transformación, acumula-
ción, regulación o control de la electricidad, aparatos para la 
grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes, 
soportes de datos magnéticos, discos acústicos, discos 
compactos, DVD y otros medios de grabación digitales, meca-
nismos para aparatos de pago, cajas registradoras, máquinas 
calculadoras, equipos de procesamiento de datos, ordenado-
res, software de ordenador, aparatos extintores, juegos de 
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